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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 11 DE PALMA DE MALLORCA

8431 Judicio verbal 536/2018

En este órgano judicial se tramita JUICIO VERBAL 536/2018, seguido a instancias de MARCOS ALOMAR TRIAS, contra MIHAI MINI
ARDELEANU, HELVETIA COMPAÑIA SUIZA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, sobre reclamación de
indemnización por lesiones derivadas de accidente de tráfico, en el que se ha dictado Sentencia de fecha 12/07/2019, y a consecuencia del
ignorado paradero de MIHAI MINI ARDELEANU, se expide el presente edicto para que sirva de notificación al mismo.

En Palma, a 15 de julio de 2019

El letrado de la Administración de Justicia
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